
RE: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA | LUIS ARTURO
CASTAÑO ARÁNGO | RAD. 2020-00064 | CEQP

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/07/2021 2:31 PM
Para:  notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

Se acusa de recibido. 

Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Calle 7 No. 13-56 – Piso 3 - Oficina 306 
Celular: 322 5373431
Teléfono (092) 2368454
Email: j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca

Notificaciones por Estado, Traslados y Avisos a la Comunidad, dando click en el siguiente
enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga

PRUEBA ELECTRÓNICA

Por parte de esta dependencia se entenderá como aceptado y se recepcionará como
documento prueba de la entrega al usuario o peticionario (Artículo 291 en
concordancia  con el Artículo 612 del C.G. del P. y el Artículo 199 de la Ley 1437 de
2011)

IMPORTANTE

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN Y ATENCIÓN VIRTUAL en este buzón
electrónico es de Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 4:00
p.m., cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será radicado con
fecha del día hábil siguiente.

De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 22 de julio de 2021 2:30 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j01ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
uscderecho <uscderecho@gmail.com>; lea_3001@hotmail.com <lea_3001@hotmail.com>; Contactenos ginebra-valle
<contactenos@ginebra-valle.gov.co>; claudia.patricia.777@hotmail.com <claudia.patricia.777@hotmail.com>
Cc: GHA JUAN JOSÉ CAMUÉS LÓPEZ <jcamues@gha.com.co>; GHA Carlos Eduardo Quintero Portilla
<cquintero@gha.com.co>
Asunto: Re: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA | LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO | RAD.
2020-00064 | CEQP
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-circuito-de-buga


Se anexa informe toxicológico, pues el archivo enviado anteriormente presenta inconsistencias.

El jue, 22 jul 2021 a las 14:26, GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS (<notificaciones@gha.com.co>) escribió:
Señores
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA (VALLE DEL CAUCA)
E.                         S.                            D.
 
 
REFERENCIA:        VERBAL RCE
 DEMANDANTES:   LUIS ARTURO CASTAÑO ARANGO Y OTRA
DEMANDADOS:     TRANSPORTE GINEBRA S.A Y OTROS
RADICADO:            76111310300120200006400
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía
número 19.395.114 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderado general de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., a través de los documentos anexos a este correo, procedo a contestar la demanda presentada
por los señores LUIS ARTURO CASTAÑO ARÁNGO y ANA DELIA OBANDO BERMÚDEZ en contra de SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., JORGE ALBERTO VÉLEZ ZAPATA y TRANSPORTE GINEBRA S.A. Y, acto
seguido, procederé a pronunciarme respecto del llamamiento en garantía formulado por los últimos dos
codemandados.


mailto:notificaciones@gha.com.co



